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d VALPARAÍSO, 12 de marzo de 2021.

OFICIO Nº 1323/4/2021

La COMISIÓN DE EDUCACIÓN, en sesión celebrada el día 
de hoy, acordó solicitar a Ud. se sirva considerar la posibilidad de adelantar la entrega y 
cantidad de computadores que serán proporcionados a través de Becas TICs en los 
Programas “Elijo mi PC” (para colegios particulares subvencionados) y “Me conecto para 
aprender” (para establecimientos públicos), programas que tienen como finalidad acortar 
la brecha de acceso y uso de las Tecnologías de la Información y Comunicación.

En tal sentido, la Comisión acordó solicitar a Ud. otorgar 
prioridad en la entrega de los dispositivos a los estudiantes beneficiados de séptimo 
básico, previa evaluación del cumplimiento de los requisitos exigidos, atendida la urgente 
necesidad de contar con sus computadores, producto de las cuarentenas sanitarias por las 
cuales atraviesa la mayor parte del país.

Lo que tengo a honra comunicar a US., en virtud del 
referido acuerdo, y por orden del Presidente de la Comisión, H. diputado Juan Santana 
Castillo.

Dios guarde a US.,

MARÍA SOLEDAD FREDES RUIZ,
Abogada Secretaria de la Comisión.

AL SECRETARIO GENERAL DE LA JUNTA NACIONAL DE AUXILIO ESCOLAR Y BECAS 
(JUNAEB), SEÑOR JAIME TOHÁ LAVANDEROS.
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